
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 9 de junio de 
2022 se remitió oficio por el cual se requiere a la abogada MARÍA PIEDAD RAMÍREZ 
VALENCIA para comparecer al proceso como abogada de pobreza, sin que obre 
respuesta. 
 
Calarcá, Quindío. 17 de abril de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
AMPARO DE POBREZA 2021-00006 

Interlocutorio. 671 
 

SOLICITANTE: LUIS EMILIO CANO COLORADO 
AUTO:   REQUIERE 
 
En razón a que la abogada MARÍA PIEDAD RAMÍREZ VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 24.812.036 y portadora de la tarjeta profesional Nro. 
298.715, no se ha pronunciado sobre la designación realizada como abogada en 
AMPARO DE POBREZA del señor LUIS EMILIO CANO COLORADO, se dispone 
REQUERIR por segunda vez a la citada profesional.  
 
Dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, deberá 
manifestar su aceptación o no al cargo encomendado. Adviértase que dicho cargo es 
de forzosa aceptación salvo acreditación de actuar en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Si la abogada ya ha realizado algún acto alusivo al proceso requerido por el solicitante 
y para el cual se le asignó, se le ordena rendir informe sobre las actuaciones 
adelantadas.  
 
Por Secretaría remítase el oficio correspondiente a la siguiente dirección electrónica: 
mali-1975@hotmail.com  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
 AG. 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFICADA 
POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 54 DEL 18 DE 

ABRIL DE 2023 

  
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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